
UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA

BASES  DEL  LLAMADO  A  ASPIRANTES  PARA  LA  PROVISION  DE  UN  CARGO  DE
PROFESOR  TITULAR  PARA  DESEMPEÑAR  TAREAS  DE COORDINADOR(ALTERNO)
RESPONSABLE  DEL  ÁREA  DE  INVESTIGACIÓN  HISTÓRICA EN  EL  ARCHIVO
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD, (Esc.G, G°5, 30 hora semanales).

Descripción del Cargo: 

Profesor Titular - Coordinador (alterno) Responsable del Area de Investigación Histórica 
del Archivo General de la  Universidad.

Escalafón: G
Grado: 5
Carácter de la designación: Efectivo
Duración de la designación: dos años,  prorrogable
Cantidad de Cargos: uno
Carga horaria: 30 horas 

Funciones

- Planificar, dirigir y supervisar las tareas del Área de Investigación Histórica del AGU en lo 
relativo a las funciones de investigación, enseñanza y extensión.
- Participar de la coordinación general (alterna) del servicio.
- Coordinar y desarrollar investigaciones originales vinculadas al acervo y líneas de trabajo del 
AGU.
- Orientar las tareas de evaluación histórica de los documentos a preservar.
- Asesorar en el proceso de identificación y descripción documental del acervo histórico del AGU. 
- Promover y gestionar donaciones de documentos relevantes para la historia de la Udelar.
- Preparar ediciones comentadas de los documentos del AGU.
-  Colaborar  en  la  organización  de  actividades  académicas  relacionadas  con  los  fondos
documentales y las áreas de interés del AGU.
-  Fortalecer  los  vínculos  del  AGU  con  otras  instituciones  y  espacios  de  trabajo  académico,
especialmente aquellos de investigación documental e histórica.
- Atender a las posibilidades de conseguir recursos para cumplir las tareas del AGU.
-  Asesorar y participar en iniciativas de enseñanza de grado y postgrado que se lleven a cabo con
participación del AGU.
- Ocuparse activamente de tutorías de grado y posgrado en las instancias curriculares en las que
participa el servicio.
- Participar de instancias de evaluación (tribunales de proyectos, de tesis y otros).
- Impartir cursos de grado y posgrado (enseñanza directa)  en las ofertas curriculares las que el
servicio se encuentra vinculado.
- Integrar instancias de gestión académica (comités académicos)  de ofertas  de posgrado donde
participa el servicio.



Perfil de los aspirantes
Grado 5 – 30 hs semanales – 1 cargo a proveer

Egresado de carreras del Area Social y Artística con formación de posgrado en ciencias sociales;
trayectoria  significativa en investigación histórica a partir  de fuentes primarias comprobada en
publicaciones de prestigio en su área de estudios; actividades de docencia de grado y posgrado
sobre temas de su especialidad; se valorará especialmente la experiencia en la gestión de archivos
públicos y la dirección de grupos interdisciplinares de investigación. 

Formación y experiencia

Titulo profesional: Egresado del Area Social y Artistica de la Udelar con estudios de posgrado en
Ciencias Sociales y vinculados con la investigación histórica.
Experiencia en investigación histórica, gestión de archivos públicos por un período mayor a cinco
años y tareas de evaluación de documentación patrimonial .

Interrelación Jerárquica

Depende del Pro Rectorado de Gestión

Forma de provisión: Llamado a aspirantes

Documentación solicitada :

Cada  aspiración  contendrá  una  declaración  jurada  de  méritos  y  antecedentes,  acompañada  de
timbre profesional, teniendo en cuenta el siguiente detalle: 

a. - Documento de identidad vigente
b.- Título de grado y escolaridad
c.- Títulos de posgrados y otros estudios relacionados
d.- Experiencia profesional adaptado a requerimientos de SNI (ANII) o CSIC
e.- Publicaciones y ponencias 
f.- Otros (cursos, congresos, idiomas, etc.) 
g.- Cogobierno universitario 

El postulante deberá presentar una propuesta de trabajo de entre 8.000 y 10.000 caracteres con
espacios que incluya una definición de las líneas más importantes de desarrollo en los próximos
cinco años en lo que hace a la investigación histórica y a la preservación y difusión del patrimonio
documental histórico del Archivo General de la Udelar.

Evaluación de los postulantes:

El/la  aspirante  será  evaluado/a  en  atención  a  los  méritos  y  antecedentes  debidamente
documentados y a la propuesta de trabajo.

La Comisión Asesora interviniente podrá sugerir a el/la aspirante que presente la documentación
probatoria correspondiente.  Expresará sus fundamentos en forma cualitativa, y podrán apoyarse
internamente en valoraciones cuantitativas (tablas de puntaje) pero éstas no quedarán expresadas
en sus propuestas, de acuerdo a lo establecido en el Art 23 del Estatuto del Personal Docente. 



Los antecedentes deberán presentarse en orden establecido y se ponderarán teniendo en cuenta la
siguiente tabla de puntajes:

Título de grado y escolaridad …………………………………………….....hasta 15 puntos
Títulos de posgrado y otros estudios relacionados…………………………..hasta 25 puntos
Experiencia profesional……………………………..……………………….hasta 25 puntos
Publicaciones y ponencias……………………………..…………………….hasta 25 puntos
Otros (cursos, congresos, idiomas, etc.)………………………..……………hasta 08 puntos
Cogobierno universitario………………………….……………………… ...hasta 02 puntos
                                                                                                                       _______________       
Total……………………………………………………………………….…hasta 100 puntos

Integración del Tribunal: 

Ing. Maria Simon, Dr. José Rilla y Dr. Fernando Devoto.

Inscripciones: 

Los interesados deberán preinscribirse en la página: www.concursos.udelar.edu.uy. La inscripción
se completará, antes de la fecha y hora de cierre del llamado, en la Sección Concursos Docentes;
Brandzen 1969 – 1er. piso, de lunes a viernes de 10 a 13 horas. Requisitos para la presentación:
Concurrir con documento de identidad vigente y la documentación solicitada en las bases. En caso
de paro (PIT-CNT o AFFUR), el cierre del llamado se posterga para el día hábil siguiente.


